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Bases Fiscales

EFICIENCIA Y 
EQUIDAD.

INGRESOS PUBLICOS.
LOS TRIBUTOS. 

ingreso público.

dinero percibida 
por el Estado

Clasificaciones

Ingresos tributarios

Ingresos no tributarios

Funciones

De acuerdo a su
periodicidad

Extraordinarios Ordinarios 

Econ.
Privada

(dominio)

Econ.
publica

Territorial 
Industria 
Comercio 

Generales           Especiales

impuestos Tazas y 
contribuciones 

especiales

Crédito 
público

Venta de 
inmuebles
Herencia 
yacente

donaciones

De acuerdo a la
Economía 

Ingresos corrientes

Ingresos de capital

Fuentes financieras

Impuestos directos e indirectos

Transferencias de capital

Venta de títulos valores

LOS TRIBUTOS

Las contribuciones especiales

Los 
impuestos. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Directos. 

Indirectos. 

Las fuentes de financiamiento

Aportaciones a la Seguridad Social.

Contribuciones de mejoras. 

Derechos.

Productos

Aprovechamientos.

serie de impuestos sistema 
tributario mexicano

Federales: 

Impuesto Sobre la Renta. 
Impuesto al Valor Agregado. 
Impuesto al Activo. 
Impuesto Especial sobre 

Automóviles Nuevos. 
Impuesto sobre tenencia y 

uso de vehículos. 
Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios. 

Estatales: 

Impuesto sobre Nóminas.
Impuesto sobre Adquisición 

de Inmuebles. 35 
Impuesto sobre tenencia o 

uso de vehículos (con 
antigüedad mayor a 10 años).

Impuesto sobre alojamiento 
en Hoteles.

Impuesto sobre loterías. 
Impuesto sobre transferencia 
de propiedad. 

Municipales
: 

Predial. 
Sobre traslación de 

dominio y otras 
operaciones con bienes 
inmuebles. 

Sobre fraccionamientos. 
Sobre anuncios en la vía 

Pública. 
Sobre vehículos de 

propulsión sin motor.
Sobre juegos 

permitidos, espectáculos 
públicos, aparatos 
mecánicos accionados por 
monedas o fichas. 

Sobre uso de agua de 
pozos artesianos. 

Sobre actualización de 
horario extraordinario a 
establecimientos que 
realicen actividades 
comerciales. 

La equidad de los 
impuestos. 

equidad tributarias 
establecidas en el artículo 31, 

fracción IV, constitucional. 


